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Atendiendo el escrito que precede se tiene notificado por 

conducta concluyente a la demandada Sociedad Comercial Cisa 

Central de Inversiones S.A. del contenido del auto admisorio 

calendado catorce (14) de diciembre de 2022, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 301 del C.G.P. 

 

Por Secretaría, computar el término con el que cuenta el 

demandado, para contestar la demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 118 ib. Cumplido ingrese el asunto al 

Despacho para continuar con el trámite correspondiente. 

 

Reconocer personería a la abogada Víctor Manuel Soto López, 

como apoderada judicial del demandado para los efectos y en los 

términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día dieciocho (18) de octubre de 2023 

Por anotación en estado Nº 115 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 
a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria 
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